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I. Disposiciones generales

DELEGACION NACIONAL
DE SINDICATOS

DECRETO 113611970, de 23 de abril. por el que 8e
Tl'qula la liquida.ción de 1ft cltota s-iroical con arTcw
yTo a la.,; nUe1-'as bases de coftxwión l:t la S('ffu'rl~

dad, Social.

Por Decreto número setecientos veinte/rol! .1l0V~<.llentos se~

IRn:a, de veintiuno de marzo (<<Boletín Oficta.l d,el 'Estado»
del veinticuatro), S0 modifican las bases de eotiM.ctótl de la
Seguridad Social, sobre las cuales se viene llqiÚ(1an<lo·:tambi~n

la cuota sindical industrial y de servicjos, c~ortrl.e 'al De-'
creto de veintiocho de. noviembre de mil no\'ecien't9S- cua
rema y uno, y disposiciones concordantes. Por· ':el1o,ae tu\ce
preciso acomodar la coti7.aci6n sindical u las ·u\.levas bases,
que. entrarán en vigor a partir de uno de julio de mil nove·
cientos setenta.

En su virtud, a propuesta del Ministro Delégado na;cl:onal
de Sindicatos, y en uso de las facultades que le confiere el
Decreto-ley diecinueve/mil novecientos sesenta y nueve, en

I con<,,ordnncia con la Lev de seis de didetnbre de mil nove
cientos cuarenta y previa deliberación del Consejo de Mini&
tr-os en su rf'nnión (1t'1 día diecisiete de abril, de mn novecientos
setfmta,

DISPONGO.

.i\rtículo primm'o.-A partír de uno de julio de mil nove
cientos setenta, la cuota sindical iooustrialy de 6ervieios 're
liqtJidará al" tipo. vigente en la, actualidad80bl'e ,las bases es
tablecídas :Para el régimen general de la e;egurldad Social _por
Decre:t9 nÚl1lero set,erientos veinte1mB novecientos setenta, de
veintiuno dé ,Dlar7.o. -

Artí<mlo segundo.-Se autoriza al .M1nistro .Delegado na
ci:ortal' de Sindicatos para dictar cuantas di~c1ones estime
pi-ee1sas para el cumplimiento del presente Decreto.

As' lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de, abrIl de mil novecientos setenta.

FRANCISCO F1ItbNCO

El ,Ministro Delegado nacional
de Sit;idl,Catoo,

El"lRIQVE G~lA-RAMAL CELLAL1!o

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de abril ele 1970 por la: que caU$a
o causará baja en la Agrllpación l'em'PfJ1'al. Militar
para Servicios Civilps el personal que se menCiQnq..

Excmos. Sres,: Causan baja en la Agrupación'X'$nporal M']~
litnr para Servicios Civiles por los moti'Vos y en',Jas'fechas que
se indican (o la causarán en las qUe tambiénse~) los
Oficiales y Suboficiales que a continuación se tel~nan, e<>n
expresión de empleo, Arma, nombre. ~lttla<ción,"motivo de 1~
haja y fecha:

Colocados

Capitán de Complemento de Caballería don Ltlis Muñoz Gil.
A03PG. Ministerio de Hacienda~ Madrid.-Rei:il'adQ. Le 00
rresponderá el .2;5. de junio de 19'10.

Capitán de Complemento de Ingenieros don Saturnino Ripalda
López. Instituto Naciorntl de Industria. Madrid.-Reti:i"ado. :Le
corresponderá el 4 de jtmio de 19'70.

CnPítáJ."l de Complemento de Ingenieros don -(Jatl()$ Tattlayo
Pérez..·A03PG. Ministerio de Hacienda. Madri(:t;......:;aetirado. Le
corresponderá el 30 de mayo de 1970.

Capitán de Complemento de la Guardia Civil don li;Jlriqt¡e Rivera.
Izquierdo. AOSPG. Ministerio de· Educac1ónyOien<lia.~.utrera
(8evi1lal.-RetirOOo. Le correspondió e12:,l dé·~~:4e 197R

Teniente de Complemento de Infantería don TOIllá-,S ~ol1na. ªatlM
tos. «Tabacalera, S. A.». Madrid.-Retirado. Le, oorre-sPOuderá
el 19 de mayo de 1970,

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don MaIlue1 Be.- !
rreira González. A03PG. Ministerio de Hacitm<la:.. ilie-nse. Re- I
tirad~,-.Le_.c.QrT%PQn!:lerá..el..3 _<te JuU'9 de 19"ro;' ¡

Subteniente de Complemento de la Guardia Civil don. S€gifY.1
mundo Arranz Cervero. Ayuntamiento de Gijón (OviedoJ.""
Retirado. Le corresponderá el 30 de abril de,19'ro.

,Subteniente de Complemento de la Gnardia Cj,\il' dQtl Fran-

cisco Bérwsa Gal'cía, AR4PO. Ministerio de la Gobemooi6n.
YSllllll<>lí¡;l.~RetiJ"ado.Le con'espon4eráel $ de nuwo de 1970.

SUbt.¡¡nlente qe Compleme¡¡1¡o ¡;le la 0Ua:dla Civil don Antonio
~at¡.de\;I FeliZ. Juzgllll<> de~a Jnstancla. Ponferrada
(lA>Ó11)'~l'\etlrado. lA> con'espondefá el 10 de Jtin.\!> de 19'1lL

SllQti(ri¡i~te~ de C4mplemento de la GwwdiP:¡Clvil d.on Luis Lápez
OonZ;lJez.¡rn.'l\ltuto SOcial de la MlLt'it¡a. !'Ugo.-.ReI:1rllll<>. lA>
correopon4<;rá <;1 :w de J""lo de 1970.

SU~teíllellte . <le Complemento l1<> la GUArdia CMI don JOIlé
~<la -C~v(). Juzgado de Pr1meraInstanda. Calahorra (Lo
¡tl'ol\O).'-Jl,etlrado. Le corresponderá el ~ de mayo de 19'1O.

SUbteniente .de . COmplemento de, la. Guatdia Civil. don Agustín
N11ñez Aildrés,AR4PG. Ministerio. de Educación y Ciencia.
CR.:rriZo de la: RIvera (León).-:ftetitado,Le corresponderá el
5 de ",ayo de 1970.

SUJ:rt~:~ de.complemento de la Ouardia. Civil don Nioomedes
salgUero .JrI'utas, DiputacióUProvinciaJ. Badaj-oz.-Retirado.
lA> COl're,»!>ndló el 4 de abril de '970.

8nbtel1iente de COmplemento de la Guardia Civil don Agustín
~vilbmo ~blechero.Juzg,adoMunicipal número 5. VlIleneia.
Retira.<;1o.Le oorresponderáe1 29 de abrll de 1970.

Bl"íS'~a Ije qompleIl1ento de !J.lfantenadon Antonio Cannona
QonZálea;'13aneo de España., SueU1"saJ.' de· Huesca..-Retirado.
Leéorr<O$)J(>l1¡;lfó el 18 dé enero de 1970,

Brigada. de· yompleménto de Inf,a.nterfa. •-dOn Joaqu1n Mame1y
~ez'. ~tamiento de. S~taCruz,~ Tenerife.-Retirado.
Le~á el 13 de J¡¡niQ de 1970.

Srfg&da {le :~p).emento de lIifantería, .4On.. Manuel Oliva Oar
<'JtL Instituto. :Nacional de la YiVien4a. Marlrid,-Retirado. La
éqm!SPQriderá <1 2 de junio de 1970.

giigB.da.de comP1ernento de la Guardia Civil don José del Valle
Casado.. JUZgado de Primera Instancia. Lora del Río (sevilla).
Retlra.do.Le correspondió ellO de ma:rzo de uno.

Brig~.de yomplementD de 11\ GuardiJ\· qivU. don Vicente Lá
~aX-º__~j)Q(b:LMmlt~~pto:.·deP~é1a.-RetiNdo. Le co
rrespondi6e15 de abrl1 de }91ó-,- -

Bti1ta<1~ de Cprnp,leh1ento de la Guardia Civil don Angel Sá.nchez
l.\I:~ta. ayunJ¡amlento 4e Sán J_ l'>Otll>! <BarcelonaL-
Retirado. Le correspol1derá el 1 de junto de 1976. .


